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- ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y OBEMAÍRS Y 

- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA COBE 
7 

CUANTIA: USD. $ 450.000,00 

DI: TRES COPIAS ' 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día jueves uno de marzo del año dos mil dieciocho, ante 

mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público 

Tercero del cantón Portoviejo, comparece el Señor MARCOS RAUL COBEÑA 

BRAVO, en calidad de Gerente General y como tal representante legal 4 de la compañía 

COBEMARSA S. A. el compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, divorciado, 

ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de 

Manabí, a quién de conocer doy fe. Con amplia libertad y conocimiento el otorgante, 

para que sea elevada a escritura pública, me presentan la minuta cuyo texto es el siguiente: 

Señor Notario: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una 

que contenga el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

COBEMARSA $. A. al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: 

Interviniente.- Comparece a esta celebración, el Señor MARCOS RAUL COBEÑA 

BRAVO, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

COBEMARSA S. A. el compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, divorciado, 

ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de 

Manabi. en cumplimiento a las resoluciones tomadas por la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el trece de Mayo del dos mil dieciséis. SEGUNDA: Antecedentes.- 

A) La compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Portoviejo mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Pública Novena del cantón Portoviejo 1d yeiptidós de, 

cod Espinel GarON o Pauricio 
xp Seonará E R 
NOTAR! o. Ecuado! 

  



julio del dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el cinco de 

o agosto del dos mil once. B) La Junta General Universal de accionistas celebrada el trece 

| de mayo del dos mil dieciséis. resolvió el aumento de capital en la suma de cuatrocientos 

cincuenta mil dólares americanos, con lo cual el mismo se establecerá en la suma de 

quinientos mil dólares americanos y la reforma de los estatutos concretamente el artículo 

segundo el que quedará establecido en la siguiente forma: ARTICULO SEGUNDO.- 

Capital Social.- El capital social de la compañía es de quinientos mil dólares americanos, 

dividido en quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada 

una, las que estarán representadas por el certificado de aportación correspondiente, de 

conformidad a la ley y a estos estatutos; certificados que estarán firmado por el presidente 

y por el Gerente General de la compañía. El aumento de capital se cubre mediante la 

capitalización de las utilidades obtenidas en ejercicios fiscales anteriores, y en la forma 

que consta en el siguiente cuadro de integración de capital: 

ACCIONISTA CAPITAL — SUSCRITO PAGADO TOTAL 

ACTUAL AUMENTO CREDITOS ACCIONES 

Marcos Raúl Cobeña Bravo 49.500,00  450.000,00 450.000,00 499.500 

José Amador Rodríguez C. 500,00 -—-—--- amina 500 

  

50.000,00  450.000,00  450.00,00 -500,000- 

  

  

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD, - El Señor 

MARCOS RAUL COBEÑA BRAVO, en la calidad con que interviene, actuando libre y 

espontáneamente, declara bajo juramento que el capital que se aumenta se encuentra 

correctamente integrado, y pagado tal como se detalla en el acta de junta general celebrada 

el trece de mayo del dos mil dieciséis, y que además la empresa no mantiene contratos 

  

 



  

¡ACTA DE JUNTA:GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS.DEL.A: COMPAÑIA 

COBEMARSA S. A: CELEBRADA EL VIERNES 13 DB MAYO DEL: AS 

A (A e A Re, 

A) POESIAS 
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to de está punta <= * ¿ec 
a y 

   
     

        
   

instalaciones de la comipañía;, encontfáridose reunidos: los socios de la 
AMADOR RODRIGUEZ CEDEÑO, Presidente de la empresa y port 
y MARCOS RAUL COBEÑA BRAVO, Gerente General de la comp, 
:secretario de la junta, quienes representan el cien por ciento del capit: 
empresa, actuarido de consuno se constituyen en Junta General Universal de' 
el amparo de lo dispuesto « en el artículo 238 de la Ley de' Compañías, “con sel el objeto de 

- tratar los puntos constantes en él siguiente orden del día: * *- 

     
   

  

     

  

     

  

1.- Aumento del capital social de la empresa y reforma de estatutos. 

La Presidencia declara instalada la sesión una vez que secretaría constata la calidad de 
¡accionistas de los presentes, tal como lo dispone el artículo 239 de lá Ley de Compañías, 
' pasando a conocer el ú Único punto del orden del día propuesto y aprobado. Es 

PUNTO UNO.- La Presidencia da a conocer que como consecuencia de las actividades 
que realiza la empresa, es necesario incrementar su capital social, a fin de presentar una 
estructura financiera acorde con la situación que atraviesa la sociedad, proponiendo que 

¡este aumento sea por el monto de 450.000,00 USD (Doscientos cincuenta mil dólares 
¡ americanos) mediante la emisión de 450.000 acciones ordinarias y nominativas de un 
| dólar de valor cada una, los que sumados al capital actual de la empresa, este llegará a la 
. suma de 500.000,00 USD (quinientos mil dólares americanos). 

El aumento de capital será cubierto mediante la capitalización de las utilidades obtenidas 
| en ejercicios fiscales anteriores. 

A continuación, expresa el señor José Amador Rodríguez Cedeño que no está en 
condiciones de suscribir acciones en el presente aumento de capital, renunciando en 
consecuencia al derecho de preferencia que le asiste en el aumento a realizarse. 

“Solicita la palabra el señor Marcos Raúl Cobeña Bravo, quien manifiesta que él suscribe 
¡la totalidad del presente aumento, que será Pagado en el 100% aportando la cantidad de 
| 450.000,00 USD (cuatrocientos cincuenta mil dólares americanos) a favor de la empresa. 
po 

La moción presentada es aprobada en forma unánime por los presentes los que aceptan la 
suscripción y forma de pago del capital, el que queda establecido de la siguiente manera: 

ACCIONISTA - CAPITAL SUSCRITO PAGADO TOTAL 

ACTUAL AUMENTO CREDITOS ACCIONES 

| Marcos Raúl Cobeña Bravo 49.500,00 450.000,00  450.000,00 499.500 

  

  

José Amador Rodríguez C. SOQ)00 mera rn 500 

50.000,00  450.000,00  450.000,00 ¿200.00 .000 . 
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Como. consecuencia del aumento de capital acordado se reforma el artículo segundo de 
los estatutos el que queda redactádo en la siguiente forma: + ARTICULO. SEGUNDO.- 

. - Capital Social.- El capital social de la compañía es de quinientos mil dólares americanos, 
dividido en «quinientas mil acciones ordinaria y nominativas de un dólar de valor cada 
“una, las.que estarán representadas por. el. certificado de aportación correspondiente, de 
conformidad ala ley ya estos estatutos; certificados que estarán firmado por el presidente 
y porel Gerente General de la compañía, .. . .o 

Siendo las 11500 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso 
para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz y “aprobada sin 
observaciones, para constancia de lo cual firman los presentes para ratificación de lo 
actuado y en unidad de acto. 
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esstaloto y la ley, 

CO 001299965 

     COBEMARSA $. A. atricio e 

Porto, 05 f 

Señor 

Marcos Raúl Cobeña Bravo 

mdad 

De mis consaloraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Lxlruerdinana Universal de Acciomstes de la 

compañia COBEMARSA $, A. Reuuida el vienes US de Agosto del 2016, decidio 

<legnde a usted somo. GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo extetulario de 

CINCO AÑOS. debera permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reompluzado. 

Sus debates y atibociones constan os estatutos soctales, que forman parte de la escritura publica 

de constihieton de la compañia, Jebiendo en consecuencia ejercer la Representación Legal. Judicial 

y Extragudicral de esta, til como lo kreñala su estaria, 

COBEMARSA $, A se constituyó mediante escritora pública otorgada el 22 de julio del 
ao 2411 argo la notaria Novena del cantón Portoviejo. aprobada por la Inteudencia de Compañias 

de Purtoviaja, mediante resolución YN SODIO. P.11 0414 de fecha 04 de Agosto del 201] e 

ánsertta en el Registro Mercantal del cantón Ponoviejo el 0S de agosto. del 2011. 

Con esta oportunidad hago volos por el áxilo de su gestión, y reitero el testiruomo de au 
a conaideración mas distoreuca. 
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PRESIDENTE 

  

AGO el cupo de GERENTE GESERAL y promelo desepeñarlo de contoraudeid con el 

Pornusejo. 0% de Agosto del 2048    
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      TRÁMITE NÚMERO: 2135 

      

aegoino de Dto, 

: “s, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN A
 

  

   

  

    
ÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

   

    
    

1 1544 

“] 09/08/2016 

392 

* LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COBEMARSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | COBEÑA BRAVO MARCOS RAUL 
¡DENTIFICACIÓN 0916290265 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTONIEJO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 

He Patel 

(A Alab Yi legiricacdo o 

BOLIVAR ADOLEO poe ÉRDO VELASQUEZ 

REGISTRATIOR MERC HEBECPANTÓN PORTOVIEJO 
N PORTOVIEJO 

   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA 
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* Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberáiSep: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1391786549001 

RAZON SOCIAL: COBEMARSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: MARCOS RAUL DISTRIBUIDORA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL, 

REPRESENTANTE LEGAL: COBEÑA BRAVO MARCOS RAUL 

CONTADOR; TELLO PISCO MELIDA MARIELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/08/2011 FEC, CONSTITUCION: 05/08/2011 

FEC. INSCRIPCION; 18/08/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/02/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FABRICACIÓN DE ARTESANÍAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: ANDRÉS DE VERA CGálle: AV, METROPOLITANA Número: S/N 
Edificio: PARQUE INDUSTRIAL METROPOLITAN Carretero: PORTOVIEJO -.MANTA Kilómetro: CUATRO Y MEDIO 

Referencia ubicación: A DOSCIENTOS METROS DE'LA URBANIZACION VALLE ALTO Email: cobermarsa(Qhotmall. com 
Telefono Trabajo: 052337554 Telefono Trabaja: 053043577 

DOMICILIO ESPECIAL: 

1 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ÁNEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI : 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad; Derechos de asistencia o-colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor intormación consulte en www. sri.gob,ea. . . 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gástos"anúáles sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Intefno están obligados, ¿llavar-contabilidad; convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

'selpresentadas deifnanera mensual. , 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentáifsó de:mañérademestralislempre y cuando no se encuentre óbligado a llevar contabllidad, transfiéra 
bienes o preste serviclos inicamente con tarifa 0% deVAY/0 Us yt Masicon tarifa glferente de 0%. sean objeto de retención del 100% del IVA. 

: AS 2% A . 

  

          

   
  

       

    

               
  

  

   

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; _.-7> 1.001 al ¿DOT Os de , 
JURISDICCION: — 1ZONA“AÍ MANABI MS Cas ale PRRAPOScimalas 0 i_ 
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7 Ay . GEA i FIRMA MEL CONTRIBUYENTE Caco ECO DÉRE NTAS INTERNAS! 
por.Ja* e USA NI que de ella se 

¿lie 0 RUE: PORTOYIEJO $ 
Dai RGB. 
es igual a su original. 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdadero. que as 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento parasé'AplicaCidnid 

Usuario: CECEO10408 Lugar de emisión: PORTOVIBJO/CALEE E       
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a toviejo - Ecuador 

FECHA: 04 MAR 205 

Lo cr. o 
Ab. Leonardo Patricio ÉSpinel Garcia 
NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO 
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

SOCIEDADES ES 
o le hace bien elpota! 

NUMERO RUC: 1391786549001 
RAZON SOCIAL: COBEMARSA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 05/08/2011 : 

NOMBRE COMERCIAL: MARCOS RAUL DISTRIBUIDORA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL. . 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES, SUMINISTROS Y EQUIPOS DE: OFICINA. 
FABRICACIÓN EQUIPOS DE OFICINA, SUMINISTROS Y MATARIALES, 
FABRICACIÓN DE ARTESANÍAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: MÁNABI Cantón: PORTOVIEJO Parroqula: ANDRÉS DE VERA Calle: AV. METROPOLITANA Número: S/N Referencia: A 
DOSCIENTOS METROS DE LA URBANIZACION VALLE ALTO Edificio: PARQUE INDUSTRIAL METROPOLITÁN Carretero; 
PORTOVIEJO - MANTA Kilómetro: CUATRO Y MEDIO Email: cobermarsa()hotmail.com Telefono Trabajo: 052337554 Telefono 
Trabajo: 053043577 
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Declaro que los dalos contenidos en este documento son exactos y verdad, 'Sponsabilidad legal que*de"ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Ait. 9 Reglamento paN ey del RUC) 

Usuario: CECE010408 Lugar de emisión: PORTOVIEJO/CACLETtOS Fecha y hora: 23/02/2018 10:07:38 
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de obras públicas pendientes con el Estado ni con ninguna de sus Insti 
” 

y, 

o Ara, Deglára e 

así mismo el aumento de capital y la reforma de sus estatutos, tal cual 1 5 

mencionada Junta General. CUARTA. - DOCUMENTOS HABILITA 

como tales el nombramiento del representante legal y copia del acta de la Junta General 

Universal de socios celebrada el trece de mayo del dos mil dieciséis.- QUINTA: 

¿CUANTIA.- La cuantía está determinada por el capital que se aumenta mediante este 

trámite.- Agregue Usted señor Notario, las formalidades que por Ley corresponden a su 

función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos deseados. 

Atentamente, abogado Geovanny Cedeño Barberan; Registro número trece dos mil 

quince catorce.- F.A.M. Hasta aquí la minuta, la que es fiel copia de su original, que fue 

presentada para este otorgamiento y que se archiva. El otorgante se afirma y se ratifica en 

el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública para que 

| surta los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura íntegramente al 

:compareciente por mí, el Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto, y para constancia 

'firma en unidad de acto, conmigo, El Notario Público que da fe. 

cana mr rr rr ro po mm 

Ab. Leonardo Patricio Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

  

AB, PATRICIO ESPINEL GARCIA 
NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO
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017 017-121 0916290265 

: 017 NÚMERO: 
. 

A COSEÑA BRAVO MARCOS RAUL 

APELLIDOS Y NOMBRES ' 
MANABI 

5 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PORTOVIEJO 

ZONA: 1 
ANDRES DE VERA 
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4h Leonardo Patrició Espinel Garcia 

ÚBLICO TERCERO 

e viejo - Ecuador
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SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS - QUE REPOSAN 

EN EL ARCHIVO A MI CARGO - EN EL MISMO DIA DE SU e 

OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- 

a CALA mean: 

Abi Leonardo Patriciofspinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador    
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-NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO. ESPINEL SARci 

  

<NOTARÍA TERCERA DEL CANT: ON PORTOMIEJO . 

  

EXTRACTO 

  

20181301003P00306 

  

o “ACTO O CONTRATO: 
. EA ns " 5 AUMENTO DE CAPITAL: EN NUMERARIO - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: . Jo DE ENZO DEC 2018, E pal Pe, 

   

  

      

  

  
OTORGANTES| ++   
  

  
   

        

    

   

GERENTE 
- | GENERAL: ** 

  

Natural: : REPRESENTAND 
0 

  

RAUL -   cEbuLa' 7: * > [os16200265 pe 
  

  

              . Identificación: 
  

  

  

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: =p. 

CT [SEREAUIZALA ESCRITORA PÚBLICA DE AUMENTO DECAPITAL Y REFORMA DE. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AANONNA OBJETO/OESERVACIONES: |DENOMBADA COBEMARSA SA. j A AC   1 
       
  

   
    

CUANTÍA DEL ACTO o: 
CONTRATO: * + 48000.00 ,   

    

o ¡ es 2 NOTARIO(A) LEONARDO PATRI ESPINEL GAR: 

EZ | NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

  

           

  

  

  

  

, EXTRACTO 
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ATEO 
Laa Tus Nes 4 

[Escritura Ne: | FEirOR AA OSPODÍDS ] 
Y PON PORIOVIZ JO LARA 

| O O ETOVIRIO CAN 
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! ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

l 

FECHA DE OTORGAMIENTO: li DE MARZO DEL 2018, (15:54) 

  

OTORGANTES | 

  

 



  

  
TRÁMITE NÚMERO: 907 

*6160575X1AHCCIC>       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: AUMENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

ÚMERO DE: ES 752 

FECHA : HERO 018 

57 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0916290265 COBEÑA BRAVO MARCOS REPRESENTANTE LEGAL 

RAUL         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   

     
  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO AUMENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DATOS NOTARÍA: * o + - | NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /01/03/2018 
“NOMBRE.DE LA COMPAÑÍA COBEMARSA S.A. 
“DOMICILIO DÉ LA COMPAÑÍA: “+ *:<, ¿| PORTOVIEJO     
4. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA l 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 2 DÍ,    

    

  

(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 
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Portoviejo, 02 de marzo del 2018 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad 

MARCOS RAUL COBEÑA BRAVO con cedula de ciudadanía N* 091629026-5 en calidad de 

representante legal de la COBEMARSA S,. A. Solicito a ustedes se ingrese la escritura pública de 

aumento de capital de la compañía antes nombrada. 

Para efecto del ingreso y de actualización de datos en la presente detallo los siguientes 

Nombre comercial: COBEMARSA 

Correo: mariela.tello.cobemarsa(Mgmail.com 

Dirección: Km 4 Y via manta parque industrial METROPOLITANO 

Referencia: 200 metros de la Urb. Valle Alto 

Teléfono: 053043577 

Gerente General: Marcos Raúl Cobeña Bravo 

Cedula: 091629026-5 

Atentamente,    
.C.C. 091629026-5 
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